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RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2019-008 

DR.ARTUROCABRERAPEÑAHERRERA 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

TCE 
rumm~ 

nliSUl'IAL CONTeNCIOSO 
ELECTOOAL DE!. ECUADOR 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "E/ e¡á;iáo 
de !oJ derecboJ .re regirá por loJ JiguienteJ ptinápioJ: (. . .) 6. TodoJ !oJ principios_ y !oJ derc>d1o.! 
JOJJ ina!ienab!n, innumáab!eJ, iJJdil'úibleJ, interdependienteJ] de igual jerarquía(. .. )"; 

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador, acerca de las 
funciones del Tribunal Contencioso Electoral, dispone: "(. .. ) 10. E.'f>edir !m JJomJaJ 
Jobre ordenación _y trámite de !oJ proceJo.r, aJÍ como laJ reJo!ucioneJ)' la reglamentación JJet'eJmia 
para s~tjimáonamiento; 11. Determinar Jtt organi:::_aáón ( .. .)': 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, acerca del derecho a 
la seguridad jurídica, indica que ésta: "(. . .) Jefmzdamenta en el mpeto a la Cowiituáóny 
en la e: .... úlemia de notmaJ jmidicaJ prel'iaJ, darm, púb/ú"(JJ )' ap/it"(ldm por la.r autotidadeJ 
competenteJ "; 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador 
en concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establecen que la Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral y tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomía administrativa, financiera y organizatin y personalidad jurídica 
propia, y se financiarán con recursos del Presupuesto General del Estado; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "LaJ 
imtitutioneJ del Estado, JUS organúmoJ, dependenáaJ, !m Je17JidoraJ o Jen,idore.! públitm )' laJ 
per.sonaJ· que adtíen en IH·rtud de una potnlad eJ!ata! ejercerán Jo/amente !clJ competmácu y 
famltadeJ que leJ Jean attibuidm en la Co!utitutión _y la !~y. Tendrán el deber de mordinar 
a<"áoneJ para el mmplimiento de J'!IJ jineJ" _y hacer ~fedil'o el ,goce )' e¡i:máo de !oJ der't'dJo..
m'O!JOcidoJ en la ConJtituáón "; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral es la maxrma autoridad 
administratin y nominadora; y ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Institución; 
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Que, el numeral 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, le 
otorga al Presidente/ a del Tribunal Contencioso Electoral facultades inherentes al 
ejercicio de las actividades administrativas de la institución; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público, prescribe: ':f on deredws 
irremtnáables de lcu Yervidoras y sen;t"doreJ· públicos: (. . .) g) Go::;_ar de ¡•acaáone.r, liu:náas, 
comisiones)' permúos de amerdo con lo preHrito en esta Ley ( .. .) ", en concordancia con lo 
previsto en los artículos 20 y 22 del Reglamento Interno de Administración del 
Talento Humano del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Registro 
Ofitial Suplemento No. 866 de 09 de enero de 2013; 

Que, el artículo 69 del Código del Trabajo, determina: 'Todo trabajador tmdrá deml1o a,go::;_ar 
clllll&lmente de tm período inintemtmpido (. .. ) de desm!HO (. .. ) ", en concordancia con lo 
pre'l~isto en el artículo 11 del Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores 
del Tribunal Contencioso Electoral, aprobado por la Dirección Regional del 
Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo el 28 de julio de 2017, y 
conocido por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral mediante Resoluctón 
No. PLE-TCE-525-04-08-2017 de 04 de agosto de 2017; 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico "\dministrativo determina que "(. . .) d ót:~ano 

adllúniJtratil•o t'J la unidad bú.fi<"a de ot;gani::;_aáón de lcu admini.l'!raáones públútZJ. Juy 

<"OtJJjJelená,u llll<'t'll de Id lt')')' la.f ejeli't'll lo.- ..-en,idoreJ p1Íblú·o..-, dt: L"on(ormidad <'011 lcu I!Or!JiilY e 
iwlt7tmmto.f que re,g11lan .1ll O(Y!,illli::;_aáónyjimáonamiento "; 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo prescribe que "la competencia 
indtrye, 110 J·olo lo e:vpre.rammte d~jinido en la /~y, JÚZO todo aq¡¡e//o q11e sea necuan·o para el 
mmplimiento de Jmjlmáones"; 

Que, el artículo 68 del Código ibídem determina que la competencia es irrenunciable, 
sako entre otros por "delegación"; 

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo señala que "loJ 
órganoJ adminiJtratil;oJ p11eden delegar el ejemáo de sm competenám, ind11ida la de geJtión. en: l. 
Otn)s órganoJ o entidades de la múma admini.rtración pública,jerárquimmente dependiente.r "; 

Que, los artículos 70 y 71 del Código Orgánico Administrativo señalan los elementos que 
debe contener la delegación y los efectos de la misma; 

Que, me<;liante Resolución No. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019, el 
Ple1¡1o del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió designar al doctor "\rturo 
Cabrera Peñaherrera, como Presidente de la Institución, para un período de tres 
años, a partir de la presente fecha; 

En ejercició de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador: 
Código de la Democracia, y demás normativa conexa. 

RESUELVE: 
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Artículo 1.- DELEGAR al Director Administrati,·o Financiero las siguientes atribuciones 
asignadas a la Autoridad Nominadora en la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General de aplicación, Código del Trabajo, Reglamento Interno de 
A.dministración del Talento Humano del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 866 de 09 de enero de 2013; y, Reglamento Interno de 
Trabajo para los Trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, aprobado por la 
Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo el 28 de julio 
de 2017 y conocido por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral mediante Resolución 
No. PLE-TCE-525-04-08-2017 de 04 de agosto de 2017, respecto a la autorización de 
vacaciones para las y los servidores del Tribunal Contencioso Electoral, con excepción de 
aquellas que deban aplicarse al nivel jerárquico superior. 

01.01. Suscribir las acciones de personal, así como, los documentos mternos de mero 
trámite para el ejercicio de las atribuciones delegadas. 

Artículo 2.- El Delegado/a será responsable de lle\·ar a cabo las autorizaciones con 
observancia a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General, 
Código del Trabajo, Reglamento Interno de Administración del Talento Humano del 
Tribunal Contencioso Electoral y Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores 
del Tribunal Contencioso Electoral, precautelando la continuidad del servicio tanto a los 
usuarios internos como externos, así como también de los instrumentos contractuales 
suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral. 

Artículo 3.- El Director .\.dministrativo Financiero, en el ejerctcto de las atribuciones 
delegadas, se sujetará a los principios de legalidad, jerarquía normati,·a y debido proceso, y 
a los procedimientos determinados en las normas competentes de todo orden, aplicará el 
sistema de control interno, y solicitará la asesoría jurídica que fuere necesaria para el cabal 
cumplimiento de su gestión. Sus actos no estarán sujetos a otro ni\·el de autorización para 
su validez y ejecutividad. 

Articulo 4.- La presente delegación se dirige al órgano administrativo, por lo que no podrá 
considerarse de carácter personalísimo; causará efectos durante el ejercicio de funciones de 
la ,\utoridad delegante, aun en caso de subrogación de la misma; y, podrá ser ejercida por el 
o la servidora quien temporalmente remplace al Director .-\dministrati,·o Financiero. 

La "\utoridad delegante podrá en todo tiempo a\·ocar la competencia, sin que para ello se 
requiera resolución expresa o revocatoria. 

En las resoluciones, acciones de personal y más actos conducentes que se otorguen y 
expidan por delegación se hará constar expresamente esta circunstancia; y, se considerarán 
dictados o celebrados por la .\.utoridad dclegante, siendo la responsabilidad del delegado 
que actúa. 

El Director Administrati,·o Financiero quien recibe para su ejercicio las atribuciones que 
constan en la presente Resolución no podrá a su vez delegarlas, y responderá directamente 
de sus decisiones, acciones u omisiones en el ejercicio de las atribuciones delegadas. 

La presentación de informes a la Autoridad delegante no exime la responsabilidad del 
delegado. 
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Artículo 5.- El Secretario General encárguese de notificar al órgano administrativo 
delegado y comunicar la presente resolución de delegación de atribuciones a los despachos, 
unidades administrativas, y servidores/as del Tribunal Contencioso ElectoraL 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- La Autoridad delegada, en todo acto o resolución que vaya a ejecutar o 
adoptar en \·irtud de esta delegación, deberá observar las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias; y como delegado, será responsable por cualquier falta por acción u 
omisión en el ejercicio de la misma acorde a lo prescrito en el artículo 71 del Código 
Orgánico A.dministrati\-o. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolucir'>n entrará en \·igencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro OficiaL 

Clft\IPL\SE Y NOTIFÍQL'ESE. 

Dada en Quito, Distrito 1\lctropolitano, a 29 días del mes d julio de 2019 
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